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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez, informando la respuesta dada por la Oficina 

de Registros de Instrumentos Públicos de Tuluá (V) al oficio de embargo No. 536 del 08 de abril de 2021. 

 
 

 

                                                       República de Colombia 

 
Departamento del Valle del Cauca 
Juzgado Tercero Civil Municipal 

Tuluá Valle 

 

Auto No. 2116 
Proceso:   EJECUTIVO  
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Radicación No. 76-834-40-03-003-2021-00104-00 

Diciembre seis (6) de dos mil veintiuno (2021). 

 

 Teniendo en cuenta la respuesta allegada por la Oficina de Registros 

de Instrumentos Públicos de Tuluá, en el sentido que no se puede inscribir el embargo 

decretado sobre el inmueble con M.I. No. 384-118577, y comunicado por Oficio No. 

536 del 8 de abril de 2021, por encontrarse vigente otro embargo dentro del proceso 

ejecutivo que se tramita en el Juzgado Primero Civil Municipal de Tuluá, se pondrá en 

conocimiento de las partes para los fines que estime pertinente. 

En consecuencia, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Tuluá, 

RESUELVE: 

                          1º.- PONER en conocimiento, de las partes para los fines que estime 

pertinentes, la respuesta dada por la Oficina de Registros de Instrumentos Públicos de 

Tuluá, sobre la no inscripción del embargo decretado sobre el inmueble con M.I. No. 

384-118577 de propiedad del Demandado-HÉCTO FABIO TORO GALVEZ. 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,  

MARÍA STELLA BETANCOURT. 
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CENTRO COMERCIAL BICENTENARIO PLAZA 

Email: j03cmtulua@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Consulta de estado: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-civil-municipal-de-tulua/85  

Calle 28 No. 19-38 Piso 2 

Tuluá, Valle del Cauca 

Providencia con firma escaneada-falla masiva servicios de navegación que afectó la página de la 

Rama Judicial-, sin acceso al módulo de la firma digital-Unidad de Informática Dirección Ejecutiva-

6 de Diciembre de 2021. 
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